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INFoRME FrNAL DE CoNFoRMIDAD DE LA *ADeursrcróx nn rNSUMos, Eeurpos,
MATERIALES, MENAJES Y AYUDAS }TUMANTTARIAS PARA PREVENIR Y

CONTRARRESTAR LOS EFECTOS NEGATWOS QUE SE PR.ESENTf,N DURANTE LA
EMERGENCIA SANITARIA POR EL COI'ID.Ig CONVENIO ENTRE LA SECRETARIA
rÉcxlc,l DE LA crRcuNscnpcróx I¡RRIToRIAL f,spECrAL AMAzóNlca v nl

coBIERNo Auróxolro otscENTRALIzADo MUNICIpAL DE cARLos JULro
ARoSEMENA ToLA, Año 2020; Df, Los pRoDUCTos pARA LA zoNA DE AISLAMIENTo".

CONTRATO: No. 019-DPS-2020 CODIGO: SCP-GADMAT-0512020-00005

No. De informe:
P.4.RA: Abg. Isaías Pasochrn
DE: I.ic. Sanruel Shiguango
ASLiNTO: Liquidoción económico

l9 de junio de 2020

1. ANTECEDENTES.

1.1.Acuerdo Ministerial Nro.0012G20201 de 11 de marzo de ZOZO,la Ministra de Salud Pública declaró el

Estado de Emergenc¡a San¡taria debido al brote del coronavirus (COVID-19).

1.2. Mesa Técnica de Trabajo No. 2 Salud y APH., de 25 de abril de 2020, Validación de infraestructura para
Alojamiento Preventivo ObliSator¡o (APO) para atención a pa€ientes con COVID - 19 en cantón Carlos
Julio Arosemena Tola

1.3.Con memorando No.0175-DDl, de 7 de mayo de 2020 se sol¡cita el informe con especif¡caciones
técnicas para elaborar estudio de mercado - Convenio de transferencia y seguimiento de recursos
para la ejecución del proyecto para contrarrestar el virus COVID - 19. Al respecto solicito se disponga a

las Direcciones, Unidades o Secciones que correspondan presenten a la brevedad posible a la
Dirección de Desarrollo lnstitucional los informes de necesidad, proyectos o documentos con los
cuales justif¡quen los requerimientos de cada uno de los componentes.

1.4.Con memorando Circular No. 033 - A, de 8 de mayo de 2020, mediante el cual Sr. Alcalde lsaías
Pasochoa solicita emitir espec¡ficaciones técnicas para elaboración estudio de mercado - Convenio de
transferencia y seguimiento de recursos para la ejecución del proyecto para contrarrestar el virus
covrD - 9.

1.5.Con el informe No. 008-SGR-SC-2020, se em¡te las especificaciones técn¡cas para la adqu¡sición de
utensilios de cocina e insumos de aseo para elAPO.

1.5. El 02 de junio de ZO2O, con la Resolución Adm¡nistrativa de Emergencia San¡taria SCP-GADMAT-065-

2020, Resuelve Adjudicar el proceso No. SCP-GADMAT-055-2020-00O05.
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t.7.El L2 de jun¡o de 2020, entre el GoBIERNo luró¡¡otvlo DESCENTRALIZADo MUNIcIPAL DE CARLOS

JULIO AROSEMENA TOLA, representado por el Abg. lsalas Bartolomé Pasochoa Gualli, Alcalde y
Representante legal; y, Señor Luls Alexis Cáceres Salcedo, se suscr¡be el Contrato N" 019-DP],2020,
cédlgo SCP€ADMAT{55-2020-qD05 de "Adquisición de insumos, egu¡pos, materiales, menajes y
ayudas humanltar¡as para prevenh y contrarrestar los efectos negatlvos que se pfesenten durante
la emergenda sanltarla por el COVID-19 convenlo entre la Secretarla Técnlca de la Clrcuns€rlpc¡ón
Terrltorlal Especial Amazónlc¡ y el Gobierno Autónomo Descentrallzado Mun¡dpal de Carlos Jullo
tuosemena Tola, año 2020; de los productos para la zona de aislamlento".

1.8. Con memorando 0089-DPS, fecha 15 de junio de 2020, se designa como Administrador del
Contrato No. 019-DPS-2020, proceso SCP<ADMAT-055-202G00005 al Lic. Samuel Shiguango

2. BASE LEGAL

Ley Orgánica para la Plan¡ficac¡ón lntegral de la C¡rcunscripción Territor¡al Especial Amazónica -
LOPICTEA.

Art. 17.- Atribuciones de la Secretaría Técnica de la C¡rcunscripción Territor¡al Especial Amazónica. La

Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones, numeral 5:

Dar seguimiento, monitorear y evaluar el uso de los recursos asignados med¡ante esta Ley, en el marco
del Plan lntegral de la Amazonía.

Art. 20.- S¡stema de segulmiento y evaluadón. La Secretaria Técnica de la Circunscripción Territor¡al

Especial Amazónica establecerá un sistema de segu¡miento y evaluación, con la finalidad de garantizar

el cumplimiento de las metas establecidas en la planificación ¡ntegral amazónica y el uso eficiente,

eficaz y pertinente de los recursos establecidos en la presente Ley, así como valorar la inversión y

aporte que los diferentes niveles de gobierno realizan, sobre la base de los lineamientos y

especificaciones técnicas emitidas por el ente rector de la planificación nacional.

Las entidades beneficiarías de los recursos establec¡dos en la presente Ley deberán remitir de manera

obligatoria a la Secretaría Técnica de la Circunscripción Terr¡tor¡al Especial Amazónica, la información
requerida para operar el Sistema de Seguimiento y Evaluación.

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡ón Pública

Art.72.- contratos Modificatorios para Enmendar Casos de Errores. - Para corregir errores manifiestos
de hecho, de trascripción o de cálculo que se hubieren producido de buena fe en las cláusulas
contractuales, las entidades podrán celebrar contratos modificatorios que enmienden los errores
encontrados.

3. OBJET|VO.

Hacer el ajuste final de cuentas revisiones y reconocimientos a que haya lugar para finiquitar el
contrato y que se puedan declararse a paz y salvo por concepto de la celebración, ejecución, y
l¡qu¡dación del €ontrato.
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4. DESCRTPCTÓN DE rOS PRODUCTOS/SERVTCTOS

4.1 Descripción de los productos/servicios entregados hasta la fase en la que se encuentre el Proceso.

El contratlsta cumpl¡mdo la Cláusula Tercera numeral 3,02 nos hace la entrega de los s¡tu¡entes
productos:
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Componentc de zonas de aislamiento

Especificaciones técnicas Unidad de
medida

Cant. Observación

Olla n. 40 de acero inoxidable con aladeras Unidad 2 Cumple con las
especiñcaciones

técnicas
Olla n'38 alta de acero inoxidable con aladeras t lnidad 2

Olla n" 36alta de acero inoxidable con aladeras Unidad 2

Unidad 2

Paila grande no 38 en acero inoidable c/ tapo Unidad I

Platos sopero de plástico Unidad 30

Platos llanos sin borde Unidad 30

Cucharas de hierro Unidad 30

Tazas plásticas con agarraderas Unidad 30 Cumple con las

especificaciones

tecnicas

dispensador de agua urudad I

Vasos de pkistico de 200 ml Unidad 30

Balde pLástico comercial con llave y asa de metal de 20 litros Unidad 3

Jana pl:ística de 4 litros con jaladora Unidad 4

Espátula ranurada de metal inoxidable de 48 cm Unidad 2

Espu:nadera de acero inoxidable Unidad 2

Chucharon mediana sopero inoxidable Unidad 2

Cucha¡a metaliza solida de 28 crn Unidad 2

Set de cuchillos inoxidables Unidad I

Cuchillos grande de acero Unidad 2

Licuadora serni Industrial tJnidad I

Cocina i¡dustrial de 6 quemadores Unidad I

Cilind¡o industrial y/o domestico Unidad 2. Cumple con las

especificaciones

técnicas

Mesa rectangular plisticas plegable para 8 personas Unidad 7

Sillas pkísticas sin apoya manos normales color blanco Unidad 35
Contenedor cuadrado plástico empalmable (verde, azul y rojo)
de 45 lt

Unidad

Basu¡ero simple de 20 litros Unidad J
basurero pliístico sin tapa Unidad 24
Armario de plistico de 2 puertas de 2.20xl.S0mts. Unidad 2
Veladores pliásticos individual brásico y pequeño Unidad 24

^oilm$rBÁctÓn 
u,,ts-,ll,zs

,\

{o
f 7

Olla n'34 alta de acero inoxidable con aladeras

J

I



EOBrcBNO AUTÓNOilO DESCENTNNLI Z ADO MUNrclPÁL DE *pCANU)S JUUO AfrINEMETIA TOIA

nfit¡ t:t:út, til t;t:;tiltn Y c?ltrBtlt. 
^Mltil 

Itt 
^t.'-;t t:ctÚn m 0L:;t rÚn m Iitf st;ü:; Y 1j/.t;utitqt cnturq/tn^

f ,g

Toallas personales para bañar 40

Trapeador con balde Unidad 5

Escobas de madera fibras coco de 30 c m tJnidad

Paletas recolector de basura. Met¡íüica Unidad l0
Fundas para basura industrial roja Paquete 30

Fundas para basura industrial negra Paquete l5
Fundas para basura florales para baños Paquete l0
Jabón de baño anti-bacteria en ba¡ra Unidad t00
Gel anti-bacteria galón l0

Funda 30

Cloro liqüdo g¿lón t0
Lavavajillas de 5kg Unidad 5

Toallas de cocina de 50x75cm Unidades l0
Desinfectante de va¡ios sabores Galón 30 Cumple con las

especificaciones
tocnicas

Papel higienico industrial Unidad 20

Dispensadores de papel industrial Unidad 6
Toallas de mano desechable de papel Paquetes t5

Mesa rectangular plegabb para 8 personas UNIDAD 7

4.2 Condiclones Eenerales de elecudón.
Los productos que se esperan, según el Contrato N' 019-DPS-2020, cuyo objeto es la "Adquis¡ción de
¡nsumos, equipos, mateflales, menajes y ayudas humanitarlas para pfeven¡r y contrarrestar los efectos
negat¡vos que se presenten durante la emergencla sanltaria por el COVID-19 convenlo entre la Secretaria
Técnica de la Circ¡nscrlpclón Terrltor¡al Espec¡al Amazón¡ca y el Gob¡erno Autónomo Descentralizado
Munlcipal de Carlos Jullo Arosemena Tola, año 2020; de los productos para la zona de aislamlento"; así
como los productos entregados por el contrat¡sta se ilustra en el siguiente cuadro:

PROCESOS EJECUTADOS POR EL CONTRATISTA COMO TAMB
IEN POR TOR REPRESEI{TAi{TES DEt GAD MUNICIPAI- CARTOS
JUTIO AROSEMENA TOAL (DEBIDAMENTE APROBADOS )

PROCEDIMIENTOS EJECUTADOS PARA EL

CUMPLIMIENTO DE' Adquislción de
lnsumos, equipos, ñote¡¡o,ef,, menoles y
oyudos humonitorlas paro prevenh y
contrafiestot 16 4edos negotlv6 que
se presenten dumnte lo emergencla
sonlto o por el COVID-7g convenlo enüe
lo Secretorio Técnico de lo
Clrcunxripclón Teritorlol Especlol
Amozónlco y el Gob¡emo Autónomo
Descenüoll zodo Munlclpol de Codos
lulio Arosemeno Tolo, oño 2020; de los
productos poro lo aono de o¡slomíento"

PRODUCTOS ENTREGADOS A ENTERA SATISFACCIÓN

. Acta entrega-recepción (de fecho 70 de junio de 20201.

. Garantía técnica

. lnforme técnico de conformidad 010-SGR-5C-2020

. lngresos de bienes de larga duración/bhn no depreciable
(s738,574L,57M, s747,5750, s7s!, 57s2, s753, s7s6,
5792, 5795,5800, 5828, 5828, 5853)

. lngreso de inventar¡o de proyectos 317 de 17 de jun¡o de
2020
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Unidad Cumple con las

especificaciones

tecnicas

Detergente deja de 5kg

PRODUCTOS EXIGIDOS EN EL CONTRATO
No. 019-DP$2020
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4.3 Cond¡c¡ones operotivos

No opllco

5. Plazo:

El plazo de ejecución del contrato es de ocho (8) días, a partir de la adjudicación según Resolución
Administrativa No. 065-2020 de fecha 02 de junio de 2020.
Con acta-entrega-recepción de fecha 10 de junio de 2020 el contrat¡sta Luis Alexis Cáceres Salcedo
hace la entrega de los productos, cumpliendo dentro del plazo estipulado en el contrato.

1. De la factura comercial de los valores adeudados;

2. El informe favorable del Administrador del contrato.
3. El acta de entrega-recepción en Bodega.

Una vez que se ha cumplido con los requis¡tos establecidos, a continuac¡ón, detallo lo siguiente:

6.2 N" de Contrato u Orden de Compra
Confato No 019-DPS-2020

5.3 Códlgo de proceso o Resoludón de adjud¡caclón:
o Código SCP-GADMAT-055-2020-00005
o Resolución Administrativa de Emergenc¡a Sanitaria SCP-gadmat-055-2020 (02 de junio de 2020)

6.4 Objeto: (objeto de la contratación ...bien o servicio contratado)
El contratista representado por Luis Alexis Cáceres Salcedo, se obliga para con el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Carlos Julio Arosemena Tola a ejecutar, terminar
y entregar a entera satisfacción de la inst¡tución Contratante; todos y cada uno de los ítems que
consta dentro del proceso la 'Adqu¡slción de lnsumos, equipos, mote oles, menoles y oyudos
humonitor¡os poro prcvenlr y contrdrrestot los eÍectos negotlvos que sc pretenten duronte la
emetgenc¡o sonitorio pot el COVID-Lg convenlo entre lo Seüetor¡o Técnico de lo
Circunscripclón Tenitorlol Especlol At¡tozónlca y el Gobleno Autóno,no Descentrollzodo
Munlclpol de Corlos lullo Atosemeno ¡olo, oño 2020; de los productos poro lo zono de
olsldñlento"

6.5 Valor Total del contfato:

6.6 Antlclpo:
Antic¡po 0 (cero)
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6. TIQUIDAOÓNECONÓMICA
5.1 Sltuaclón de Pagos:

Oáusula qu¡nta: Forma de Pago, numeral 5.01
Los valores adeudados serán cancelados con la presentación prev¡a:

cláusula Tercera: objeto de contrato, numeral 3.02. El presupuesto para la ejecución del presente
contrato, es de USD 4.593,08 (CUATRO MtL eUtNtENTOS NOVENTA y TRES DOLARES
DE NORTE AMERICA CON 08/100) s¡n tVA.
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5.7 Valor Factura.:
UsD 4.593,08 (CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES DE NORTE

AMERICA CON 08/100) sin lVA.

6.8 Mulürs:
Multa 0 (cero)

5.9 tíquido Redbido:
U5D 4.593,08 (CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TGRES DOLARES DE NORTE

AMERICA CON 08/100) sin lVA.

6.10 tvA:
Valor correspondiente al IVA es 551,17 USD

7. coNcrusróN

1. La entrega de los productos como corresponde dentro del proceso 'Adqutslclón de lnsumos,
equ¡pos, moterioles, menales y ayudas humonito os pora prevenlr y controrrcsto¡ los úectos
negat¡vos que se presenten durunte lo emergencio sonlto o por el COVID-79 convenlo entre lo
Secreto o Técnico de lo Clrcunscripción Teültorlol Especiol Amozónico y et Gobiemo Autónomo
Descentrulizodo Munlc¡pol de Corlos tullo Atosemeno Tolo, oño 2020; de los ptoductot poto to
zona de olslamlento" por parte del Contratista Luis Alexis Cáceres Salcedo ha sido a entera
satisfacción del contratante GAD Carlos Julio Arosemena, por lo que se da la conformidad de lo
recibido,

8. RECOMENDACIÓN

7, Se dispongo o lo Dirección Finonciera reolizar el pogo y los respectivas retenciones que por ley le
corr*pondo de ocuerdo ol tipo de contruto.

Elaborado por:
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6.11 Total liquidado:
Valor total a pagar es de USD 5.1¿14,25 (CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO

DOLARES DE NORTE AMERTCA CON 25l10O CENTAVOS) |NCLU|DO tVA.

Lic. Samuel 5h¡guango
ADMINISTRADOR DET CONTRATO
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